


¿Cuál es la misión de la DIAN?

En la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 

somos responsables de prestar un servicio de facilitación y control a 

los agentes económicos, para el cumplimiento de las normas que 

integran el Sistema Tributario, Aduanero y Cambiario, obedeciendo 

los principios constitucionales de la función administrativa, con el fin 

de recaudar la cantidad correcta de tributos, agilizar las operaciones 

de comercio exterior, propiciar condiciones de competencia leal, 

proveer información confiable y oportuna, y contribuir al bienestar 

social y económico de los colombianos.
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¿Cuál es la visión de la DIAN?

En el 2006 la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de

Colombia ha consolidado la autoridad fiscal del Estado, la

autonomía institucional, altos niveles de cumplimiento voluntario de

las obligaciones que controla y facilita, la integralidad y

aprovechamiento pleno de la información, de los procesos y de la

normatividad, el aporte de elementos técnicos para la adecuación de

la carga fiscal y la simplificación del sistema tributario, aduanero y

cambiario, contando con un equipo de funcionarios públicos

comprometido y formado para salvaguardar los intereses del Estado

con un sentido del servicio, un soporte tecnológico integral y

permanentemente actualizado, y un régimen administrativo especial

propio de una entidad moderna que responde a las necesidades de

la sociedad, funcionarios, contribuyentes y usuarios.
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REGIMEN ADUANERO

Es el tratamiento aplicable a las

mercancías sometidas al control y

vigilancia de la autoridad

aduanera, mediante el cual se les

asigna un destino aduanero

específico de acuerdo con las

normas vigentes. Los regímenes

aduaneros son importación,

exportación y tránsito.
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COMPETENCIA DE LA DIAN A NIVEL 
ADUANERO

Å ADMINISTRACION DE LOS DERECHOS DE ADUANA Y DEMAS

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR: COMPRENDE SU

RECAUDACION, FISCALIZACION, LIQUIDACION, DISCUSION,

COBRO, SANCION Y TODOS LOS DEMAS ASPECTOS

RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

ADUANERAS.

Å LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA GESTION

ADUANERA: COMPRENDE EL SERVICIO Y APOYO A LAS

OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR, LA APREHENSION,

DECOMISO O DECLARACION EN ABANDONO DE MERCANCIAS

A FAVOR DE LA NACION, SU ADMINISTRACION, CONTROL Y

DISPOSICION.
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USUARIOS DE LAS OPERACIONES

Å SIAS - UAP - ALTEX - ENTIDADES

GUBERNAMENTALES - PERSONAS

JURIDICAS Y NATURALES PARA

OPERACIONES MENORES A US$1000.

Å PUERTOS - AEROPUERTOS, PASOS DE

FRONTERA Y DEPOSITOS.

Å TRANSPORTADORES, AGENTES DE CARGA

INTERNACIONAL E INTERMEDIARIOS DE

TRAFICO POSTAL Y ENVIOS URGENTES.

Å USUARIOS DE ZONA FRANCA

Å COMERCIANTES ZRAE Y PUERTO LIBRE

Å DECLARANTES

Å ZONAS PRIMARIAS

Å ZONA FRANCA

Å ZONAS DE REGIMEN 

ADUANERO ESPECIAL



7

REGIMENES

ÁREGIMEN DE IMPORTACION 

ÁREGIMEN DE EXPORTACION

ÁTRANSITO ADUANERO, TRANSPORTE 

MULTIMODAL Y CABOTAJE
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IMPORTACION
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Es la introducción de mercancías de procedencia

extranjera al territorio aduanero nacional y/o la

introducción de mercancías procedentes de una zona

franca industrial de Bienes y servicios.

SUJETOS QUE INTERVIENEN

- Importador

- Transportador

- Agente Carga Internacional

- Declarante

- Tenedor o poseedor de la mercancía.
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ASPECTOS QUE COMPRENDE LA OBLIGACION EN 
LA IMPORTACION

- Presentación de la mercancía ante la autoridad
aduanera.

- Presentación declaración de Importación.

- Liquidación y pago de tributos aduaneros y sanciones
a que haya lugar.

- Obtener y conservar los documentos que soportan la
operación.

- Atender los requerimientos que le practique la DIAN.
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- LLEGADA DE LA MERCANCIA A TERRITORIO 

ADUANERO ( aviso de llegada del medio de 

transporte- Entrega de documentos ïReconocimiento-

traslado de la mercancía a depósito habilitado).

PROCESO



12

PROCEDIMIENTO EN EL ARRIBO

1. Aviso de 
llegada

Transportador

4. Incorpora Documentos
de Viaje Incluyendo la
Master y Directas de los
Agentes de Carga .

5. Entrega Electrónica 
Documentos de Viaje

6. Recibe y valida documentos. 
Se Genera Planilla de Envío Automática 

por documento de transporte.
- Por Carga a Granel 
- Por Carga General cuando el Depósito 

está dentro del puerto.

3. Registra y se genera 
número Manifiesto 
Oficial.

DIAN .

2. Entrega física 
Manifiesto
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SISTEMA  DE INFORMACION Y GESTION ADUANERA

INGRESO DEL AVISO DE LLEGADA
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INGRESAR Y CONFIRMAR AVISO DE LLEGADA

INGRESAR Y CONFIRMAR AVISO DE LLEGADA
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SISTEMA  DE INFORMACION Y GESTION ADUANERA

INGRESAR Y CONFIRMAR AVISO DE LLEGADA
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SISTEMA  DE INFORMACION Y GESTION ADUANERA

´INCORPORACION DE DOCUMENTOS AL MANFIESTO 

DE CARGA
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- ETAPA DE IMPORTACION O  

NACIONALIZACION DE LA MERCANCÍA. 
(llegada a depósito ïdeclaración ïaceptación  levante y 

retiro de las mercancías)

PROCESO
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1. Diligencia Declaración de 
Importación

PROCEDIMIENTO DECLARANTES

DECLARANTES
SISTEMA

5. 
Selectividad

4. Solicita levante de 
la mercancía

6. Si hay inspección la realiza

DIAN

7. Autoriza o rechaza el levante de 
la mercancía

3. Cancela tributos 
aduaneros a que haya 

lugar

2. Valida causales y determina 
la aceptación o no de la 
Declaración de Importación.
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MODALIDADES

Å IMPORTACION CON FRANQUICIA:

Es aquella importación que en virtud de tratado, convenio o ley goza de exención 
total o parcial de tributos aduaneros.

Å REIMPORTACION POR PERFECCIONAMIENTO PASIVO:

Mercancía exportada previamente, con pago de tributo sobre el valor agregado en el 
exterior. LD.

Å REIMPORTACION EN EL MISMO ESTADO:

Previamente exportada, devolución de beneficio, sin pago de tributo. 
Tiempo 1 año. LD.

Å CUMPLIMIENTO DE GARANTIA. 

Mercancía reemplazada, no se paga tributo. LD
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MODALIDADES
Å REIMPORTACION EN EL MISMO ESTADO:

Previamente exportada, devolución de beneficio, sin pago de tributo. Tiempo 1 año. 
LD.

Å CUMPLIMIENTO DE GARANTIA. 

Mercancía reemplazada, no se paga tributo. LD

Å IMPORTACION TEMPORAL REEXPORTACION EN EL MISMO ESTADO:

Suspensión de tributos, estas se subdividen en dos partes una  Corto Plazo y Largo 
Plazo.

Å IMPORTACION PARA TRANSFORMACION Y ENSAMBLE.

Å TRAFICO POSTAL.

Å ENTREGAS URGENTES.

Å VIAJEROS 



21

ÅORDINARIA
VPermanencia Indefinida

VEn libre disposición.

VPago de tributos

(obligado a declarar, plazo para declarar, tipos de 
declaración, documentos soportes).

MODALIDADES
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OBLIGADOS A DECLARAR

ÅEL obligado a declarar es el importador, 

entendido este como quien realiza la 

operación de importación o aquella 

persona por cuya cuenta se realiza.
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PLAZO PARA DECLARAR

ÅLa declaración de importación deberá 

presentarse dentro del termino 

previsto en la normatividad o en 

forma anticipada a la llegada de la 

mercancía.
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TIPOS DE DECLARACION

ÅAnticipada:  Es aquella que se presenta con una 
antelación no superior a quince(15) días a la llegada de 
la mercancía al territorio aduanero nacional.

ÅCorrección: Es aquella que se diligencia para subsanar 
errores determinados en la legislación aduanera.

ÅLegalización: procede sobre las mercancías sobre las 
cuales se hubiere incumplido alguna obligación 
aduanera que de lugar a aprehensión

ÅModificación: Se utiliza para la terminaron de la 
modalidad de transformación o ensamble o una 
modalidad de importación temporal.
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DOCUMENTOS SOPORTES

ÅRegistro o Licencia de Importación. 

ÅFactura Comercial.

ÅDocumento de Transporte.

ÅCertificado de origen.

ÅLista de empaque

ÅMandato ( sias)

ÅDeclaración Andina de Valor.

ÅVistos buenos de acuerdo a tipo de Producto
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APREHENSIONES

Es una medida cautelar consistente en la
retención de mercancías respecto de las cuales
se configure alguno de los eventos previstos en
la ley.

Las mercancías que al momento de su
nacionalización incumplan una obligación
aduanera y hayan sido aprehendidas, pueden
ser declaradas en la modalidad de importación
que corresponda en forma voluntaria o
provocada.
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EXPORTACION
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Es la salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional con destino a otro país o a una zona franca 
industrial de bienes y servicios.

MODALIDADES

ÅEXPORTACION DEFINITIVA.

Es la modalidad que regula la salida de mercancías  
nacionales o nacionalizadas del territorio nacional 
para su uso o consumo definitivo en otro país o en 
zona franca industrial de bienes y servicios.
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USUARIOS DEL REGIMEN DE EXPORTACION

- Declarantes : Directos, SIAS, UAP, ALTEX

- Transportadores

- Depósitos Habilitados Públicos y Privados

- Entidades Estatales
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REGIMEN DE EXPORTACIÓN

Normatividad

�‡Decreto 2685 de 1999
�‡Decreto 918 de 2001
�‡Decreto 1232 de 2001

�‡Resolución 4240 de 2000
�‡Resolución 7002 de 2000

�‡Resolución 86572003


